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Nota a Despacho. Popayán, 14 de febrero de 2.024.- En la fecha paso a la mesa 

del señor Juez; informándole que no se recibió subsanación de la demanda, 

verificado ello en el correo institucional del Despacho. Sin embargo, la señora 

Cecilia Cardona de Diaz, allega memorial mediante correo electrónico el 30 de 

enero de 2024 solicitando que se amplié el termino para arrimar los documentos 

requeridos en auto inadmisorio. Sírvase proveer. 

 

Víctor Zúñiga Martínez  

Secretario  

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, catorce de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 241 

   

La señora Cecilia Cardona de Díaz en su condición de Notaria Diocesana 

del Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Armenia - Quindío, solicita mediante 

oficio y de acuerdo con el Concordato vigente entre la Santa Sede y el Gobierno 

de Colombia, el inciso 9 del artículo 42 de la Carta Constitucional de 1991, y los 

artículos 146 y 147 del Código Civil, se decrete la ejecución en cuanto a efectos 

civiles se trata de las sentencias de primera y segunda instancia de la nulidad del 

matrimonio católico contraído por los señores Jorge Augusto Álvarez Suikan y 

Sandra Lucía Fernández Joaquín, y se ordene su inscripción, para lo que remite 

copia del decreto de ejecutoria de la determinación, de fecha 20 de diciembre de 

2.023. 

 

En auto n.º 115 del 29 de enero de 2024, se inadmitió el libelo. Tal proveído 

se notificó en debida forma mediante estado electrónico n.º 011 del 30 de enero 

de 2.024. y en cumplimiento de ello han transcurridos los cinco (5) días de ley para 

subsanar la solicitud de ejecución de la nulidad del matrimonio católico, sin que la 

parte actora hubiera hecho lo propio en la oportunidad legalmente prevista para tal 

efecto.    

 

Ahora bien, se observa que la señora Cecilia Cardona de Díaz, mediante 

correo electrónico calendado el 30 de enero de 2024, solicita se extienda el plazo 

para que el señor Jorge Augusto Álvarez pueda obtener los documentos civiles y 

hacerlos llegar a esta Dependencia Judicial. Empero, ello no es posible, porque el 

plazo legal de cinco días, previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

es inmodificable, si en cuenta se tiene que el artículo 7° de dicho estatuto es 

preciso al mandar que «los procesos deben adelantarse en la forma establecida 

en la ley». Por demás, el mismo es perentorio, a voces del canon 117 del C. G del 

P., que dispone:  
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«PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. 

Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales 

de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo 

disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya 

lugar…». 

 

Por lo anterior, no es procedente acceder a la solicitud impetrada por la 

señora Cecilia Cardona de Díaz, y como el plazo para subsanar venció sin que 

ello acaeciera, se debe rechazar el escrito genitor, de conformidad con el inciso 

2° numeral 7° del art. 90 del C. G. del P.    

 

Acorde con lo expuesto, el Juzgado, 

   

Resuelve 

  

Primero.- RECHAZAR la solicitud de ejecución de la nulidad del matrimonio 

católico de los señores Jorge Augusto Álvarez Suikan y Sandra Lucia Fernández 

Joaquín, solicitada por la señora Cecilia Cardona de Díaz, Notaria Diocesana del 

Tribunal Eclesiástico de la Diócesis de Armenia – Quindío. 

 

Segundo.- ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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